Recurso de Revision: 02702/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente: I
Sujeto obligado: yuntamiento de Tultitlan

Comisionada ponente: FEva Abaid Yapur

Inatituto ao Trahparencia, Access n Illrmnc
Proteccion dn Datos Peronokes del Catade

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision 02702/INFOEM/IP/RR/2016,
promovido por el C. _ en lo sucesivo EL RECURRENTF en contra de

la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tultitlin, e"1 10 sucesivo EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucion con base en lo siguiente:
RESULTANDO -

L. El veintisiete de junio de dos mil dleCISGIS, EL RECURRENTE presenté a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mex_i_quef_xse,.__en lo subsecuente EI. SAIMEX ante EL SUJETO

OBLIGADO, la solicitud de acceéé_fé@_i"la informacién puiblica, a la que se le asigné el namero de

expediente 00127/T ULTITLMP/ZOiG, mediante la cual solicit$ lo siguiente:

“LISTA DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN EL

AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, ASI COMO CARGOS Y REMUNERACION
MENSUAL.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Correo Electrénico.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de jutio de

dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé una prorroga de siete dias para dar
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Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tultitlin
P e S Comisicnada ponente:  Eva Abaid Yapur

respuesta a la solicitud de informacién planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes

términos:

“TULTITLAN, México a 15 de Julio de 2016

Nombre del solicitante: _

Folio de la solicitud: 00127/ TULTITLA/IP/2016

Con fundamento en el articulo 46 de I Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Piiblica
del Estado de Méxicoy Municipios, se le hace de su conocimiento queel plazo de 15 dias habiles

para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dms en virtud de las
siguientes razones: '

Le informo a usted que en estos momentos nos encontramos recabando la informacién y en su
caso, los respectivos documentos que amparen la( s) respuesta( 5) de estq solicitud,

C. MIGUEL RUIZ GONZALEZ
Responsable de la Unidad de Infomaczon” ( Szc)

Asimismo, no pasa desapercibido pjér'a la"Ponencia resolutora que, dicho acuerdo no cumplié
con lo establecido en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios.

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dia diez de agosto de

dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio

respuesta a la solicitud de informaci6n, en los siguientes términos:

“TULTITLAN, México a 10 de Agosto de 2016
Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00127/ TULTITLA/IP/2016
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Meéxico y Municipios, le contestamos que:

Le envio respuesta en archivo(s) electrénico(s) con folio saimex 00127/ TULTITLA/IP/2016

ATENTAMENTE
C. MIGUEL RUIZ GONZALEZ" (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIG'AD"_O'_ aéémpaﬁa una carpeta
comprimida saimex 127 .zip, la cual contiene el archivq S_~1_27.PDF,-e1 cual se omite su insercidn

por ser del conocimiento de las partes.

IV. Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE interpuso el recurso ‘de revision sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en EL SAIMEX y se le asignd el niimero de expediente 02702/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefialé como acto irnﬁugnagi_o el siguiente:

“la Reserva déinmed&éﬁﬁue debe ser publica de acuerdo articulo 92 fraccién VIII de la LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS. “(Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“reservaron informacién que debe ser publica de acuerdo a la LEY DE TRANSPAREN CIAY

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS.” (Sic)
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V. De las constancias del expediente electrénico del SAIMEX, se desprende que en fecha seis

de septiembre de dos mil dieciséis, se acordé la admisién a trémite del recurso de revisién que

nos ocupa, asf como la integracién del expediente respectivo, misma que se puso a disposicién

de las partes, para que en un plazo méximo de siete dias hébiles conforme a lo dispuesto por

el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de

Meéxico y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar

pruebasy alegatos; asi como para que EL SUJETO OBLIGADO rind'i_éra su informe justificado.

VI. Conforme a las constancias del SATMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el

articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México
y Municipios, dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE

manifest6 lo que a su  derecho . convino y adjunté el  archivo

S-127[11.PDF, el cual corresponde a la fés'puesta .que le fue proporcionada; por su parte, EL

SUJETO OBLIGADO no rindié su mfo;‘__me justificado, tal y como se aprecia en la siguiente

imagen:
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VII. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, este Institito notificé a las partes

el acuerdo de cerre de instruccién en los siguientes términos:

i @
i
e

§ n}(» i 'fﬂ“ w“{wm
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o i LA, e S e anh PR 4
v, omm Gaar Prmcacncmsund i Hodvadt, S w1 Mmoo,

Acuerdo de Cierre de Instruce_i_c’)ri | '

Recurso de revisién 02702/INFOEM/IP/RR/2016
En Metepec, Estado"de México, a 16 de septiembre de 2016
Visto el estado que guarda el Recurso de Revzsaon con maamero al rubro anotado, con

fundamento en el articulo 185 fracciones V1 y VIII de'la” "f.cv de Transparencia y
Acceso 2 la Informacién Piblica del Estado de Vimxco ¥ Mumc:ap ios, se ACUERDA:

PRIMERQ. SE DECI ARA CERRADA LA INSTRUCCI()N para los efectos legales
aque hayalugar. .

SEGUNDO. Remitase els'eipedientgpfix;? que se dicte la resolucién respectiva.

TERCERO. Notifiquese  las partesen Ia: (__ia";eﬁalada para tal efecto.

g;ﬂ;i’igié»cordé y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tultitlan
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VIIL Con fundamento en el articulo 185 fraccién VIII de 1a Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se remitié el expediente a efecto de

que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule ¥ presente al Pleno el proyecto de

resolucién correspondiente; v
CONSIDERANDO

PRIMEROQ. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piablica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y i\/Iunicipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme a io_ dié}iiﬁesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones IV ¥ V de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México: 1, 2 fraccidn 1, 13,29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 pérrafo tercero
v 185 de la Ley de Transparen(_:ia -j}:Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; vy 10, fracciohés"_I:_' y.-\“/'IH; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a:_la-"[ﬁformacic’)n Ptiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. E1 Recurso de Revisién fue interpuesto por la parte legitima, en atencién

a que se presenté por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuld la solicitud
de acceso a la informacién ptiblica al SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles, contados a partir del dia siguiente del que tuvo conocimiento EL. RECURRENTE

de la respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios.

En efecto, en atencién a que la respuesta impugnada, fue notificada al RECURRENTE, el diez
de agosto de dos mil dieciséis; por consiguiente, el plazo para pfe.sen.t;l.r‘él recurso de revisién
transcurrié del once'al treinta y uno de agosto del presente ano; sin contemplar en dichos
computos los dias trece, catorce, veinte, veintiuno, \"fﬂeini:i'si.ete y veintiocho de agosto, por
corresponder a sabados y domingos; los cuales'éoﬁ'ébnsiderados como dfas inhébiles; en
términos del articulo 3 fraccién X de la Ley de Ti’éhs_'parencia y Acceso a la Informacién Piiblica
del Estado de México y Municipios y. del Calendario Oficial en materia de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdblica y Protecaon de Datos Personales del Estado de México v
“Gaceta

Municipios, publicado en el Perlodlco Oficial del Estado Libre y Soberano de México

del Gobierno”, el diecisiete de _d1c1embre de dos mil quince.

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el treinta y uno de agosto de

dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del andlisis efectuado se advierte que resulta procedente la

interposicién del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los

elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Puiblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante e] formato visible EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versara
el presente Recurso, y previa revisién del expediente electrénico formado en EL SAIMEX por
motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si
larespuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procednmentos del derecho

de acceso ala informacién, por lo que en primer término debemos recordar que la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE, consistié en:

“LISTA DE TODOQOS LOS SERVIDORES PUBL'ICOS. QUE LABORAN EN EL

AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, ASI COMO CARGOS Y REMUNERACION
MENSUAL.” (Sic) :

Asimismo, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefial6 en lo conducente de su respuesta que:

--Al respecto, me permzto znformarle que dicha informacién se encuentra catalogada
como informacién reservada misma que fue Clasificada por Unanimidad de Votos, en la
Cuarta Sesin Extmordmarm del Comité de Informacion del Gobierno Municipal de Tultitlin
2016, en fecha veintisiete de julio del presente afio, por el termino de cinco afios...” (Sic)

Por su parte, EL RECURRENTE sefialé como acto impugnado el siguiente:

“la Reserva de infomacion que debe ser publica de acuerdo articulo 92 fraccién VIII de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS. "(Sic)

Asimismo, sefiald como razones o motivos de la Inconformidad, lo siguiente:
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Pibieay
Prototsn de Dalos Pomonales 4t L8120 do Mezico ¥ Municipios

“reservaron informacion que debe ser publica de acuerdo a la LEY DE TRAN SPARENCIAY

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS. ” (Sic)

Siendo importante sefialar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe

justificado correspondiente.

Bajo ese contexto, la Ponencia resolutora analizé el expediente electrénico que obra en el

SAIMEX y arrib6 a las consideraciones de hecho y de derecho s_i'guien.tes:

Primeramente, cabe precisar que se obvia el analisis .dé_'la competencia por parte del SUJETO
OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la informacién solicitada, dado que éste ha

asumido la misma, en razén de que en su respuesta manifiesta que dicha informacién se

encuentra catalogada como informacién reservada; en consecuencia, esto implica que la genera,

posee v administra.

De hecho el estudio de 'ié_.-na’nirz'ileza juridica de la informacién piiblica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta .la genera, posee 0 administra EL SUJETO OBLIGADO: sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, implica en automatico que la genera, posee o
administra; por consiguiente, a nada préctico nos conducirfa su estudio, ya que se insiste la

informacidén publica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Por consiguiente, es de sefialar que el articulo 4, parrafo segundo de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, dispone:
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“Articulo 4. ...

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion
de los sujetos obligados es piiblica Yy accesible de manera permanente g cualquier persona, en
los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los gue el
Estado mexicano sea parte, en Ia Ley General, la presente Ley y deméds disposiciones de la
materia, privilegiando el principio de méxima publicidad de la informacién. Solo podra ser

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés publico, en

r”

los términos de las causas legitimas Y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la informacién generada, obtenida, adquirida, transmitida,
administrada o en posesién de los Sujetos Obligados, ser4 accesible de manera permanente a

cualquier persona, privilegiando el principio de__rriékim-afpiiblicidad de la informacién.

Por su parte, el articulo 12 de la Ley dela _Ihaiteria que establece que los Sujetos Obligados sélo

proporcionaran la informacién que generen, recopilen, administren, manejen, procesen,

archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se
encuentre, sin que haya obligacién de generarla, resumirla, efectuar cdlculos o practicar

investigaciones; tal y como se sefiala a continuacién:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o

conserven informacién piblica serin responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacién piiblica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar
nformacién no comprende el procesamiento de I misma, ni el presentarla conforme al interés

del solicitante; no estarin obligados a generarla, resumirla, efectuar cileulos o practicar
investigaciones.”
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En sintesis, el derecho de acceso a la informacién publica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacién publica, toda vez que los
Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la informacién ptiblica

con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacién publica; esto es, que no

tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la

informacién publica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido pdr el Pleno del entonces
Instituto Federal de Acceso a la Informacién v Proteccién'de Da'_to's, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, que dice:

“Las dependencias y entidades no estén bbli’gadas a éenemr documentos ad hoc para responder
una solicitud de acceso a la informacz'éﬁ. Tomando en consideracién lo establecido por el
articulo 42 de la Ley Federal de- Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
Gubernamental, que establece que las "dependencias y entidades sélo estarin obligadas a
entregar documentos gue se encuéntren en sus archivos, las dependencias v entidades no estin
obligadas a elaborar docit_mentbs' ad hoc para atender las solicitudes de informacién, sino que
deben garantizar-el ;z'cqeso'..a la informacién con la que cuentan en el formato que la misma asi
lo permita o se encue;tf?é, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentady.

Expedientes:

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V. —

Maria Marvéan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia ~ Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretarfa de Hacienda y Crédito Péblico — Angel Trinidad Zaldfvar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia — Jacqueline Peschard Mariscal”
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Asimismo, el articulo 24 de la Ley de la materia, sefiala que los Sujetos Obligados sdlo
proporcionaran la informacién publica que generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones; por consiguiente, la informacién piiblica se encuentra a disposicién de cualquier

persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el

derecho de acceso a la informacién ptblica.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la informacién publica,
consiste en que la informacién solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus
formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, - convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro registro _que documente el ejercicio de las
facultades, funciones y competencias de los sujetos obligadOS' los que podrén estar en cualquier

medio, sea escrito, Impreso, SOnoro, . msual electromco, informatico u holografico, de

conformidad con el articulo 3, fraccmn XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

“Articulo 3. Para los efectbs de lapresente Ley se entenders por:
XI. Documento: - Los expedzentes reporfes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencm, acuerdos directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,
instructivos, notas, memomndos estadisticas o bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores
publicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboracion. Los documentos podrin

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrénico, informdtico u

holografico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretacién en el orden administrativo numero 0002-11,

emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios, publicado en el Periddico Oficial del Gobierno del
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Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil

once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACION PUBLICA, CONCEPTOQ DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA,
INTERPRETACION SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCION V, XV, Y
XVI, 3% 4°, 11 Y 41. De conformidad con los articulos antes referidos, el derecho de acceso a
la informacion piblica, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los
archivos, registros y documentos piiblicos, administrados, generados o0 -en posesién de los
Grganos u organismos priblicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho priblico, sin
importar su fuente, soporte o fecha de elaboracion.

En consecuencia el acceso a la informacion se reﬁere a que se cumplan cualquiera de los
siguientes tres supuestos:

1)_Que se trate de informacién recistrada en'cualq;;_ier'sovorte documental, gue en
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea ,qenémda'vor los Sujetos Obligados:

2) Que se trate de informacion registrada en cualquzer soporte documental, que en ejercicio de
las atribuciones conferidas, sea admzmstmda por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de informacitn regzstmda en cualquzer soporte documental, que en ejercicio de

las atribuciones conferidas, se encuentre en posesién de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Enfasis Afiadido) e

Atento a lo anterior, "esfé"'ﬁﬁ(’)rgano Garante considera que los motivos de ‘inconformidad
sefialados por EL RECURRENTE, resultan procedentes en virtud de que como efectivamente
lo refiere éste en su escrito de interposicién de recurso, EL SUJETO OBLIGADOQO en su
respuesta considera que la informacién solicitada consistente en el listado de servidores
publicos que laboran en el Ayuntamiento de Tultitlén, asi como su cargo y remuneracion
mensual es informacién clasificada como reservada; sin embargo, dicha informacién debe ser
considerada como informacién ptiblica en virtud de que estan directamente relacionados con

la gjecucion del gasto, la contratacidén de servicios personales, y con las remuneraciones de los
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Servidores Piblicos, por lo que la ciudadanfa tiene el derecho de saber el destino de los mismos

y a las personas a quienes se les entregue; razén por la cual no puede tenerse por satisfecho el

derecho de acceso a la informacién del RECURRENTE.

En efecto, toda la informacidn referernite al pago de Servidores Puiblicos, debe ser considerada
como informacién ptiblica, ya que es indispensable que la ciudadania conozca a quiénes se les
entregan recursos publicos, ello por disposicién legal del penultimo parrafo del articulo 23 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Peblica del Estad@-dé'México y Municipios,

que textualmente refiere:

“Los sujetos obligados deberdn hacer piiblica toda aquella informacién relativa a los
montos y las personas a quienes entreouen. por cualguier motivo, recursos piiblicos,

asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de
dichos recursos” =

Es asi, que constituye un interés pﬁ_bI_icd conocer a quienes y cuanto dinero se destina al pago

de la remuneracién mensual, pd_f'écjvnsiderars.e servidores publicos y recibir dinero del erario
piiblico. o
Ahora bien, es de sefialar c;lue cuando los documentos contengan informacién considera como
confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de informacion,
el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de
México y Municipios, permite la elaboracién de versiones ptblicas en las que se suprima

aquella informacién relacionada con la vida privada de los servidores publicos
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En virtud de lo preceptuado, y en razén de que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee v
administra la informacion solicitada por EL RECURRENTE, es dable ordenar al SUJETO
OBLIGADO la entrega en versién ptiblica de la informacién solicitada por EL RECURRENTE,
esto es, que omitira, eliminara o suprimira la informacién personal, en caso especifico en dichos
documentos, puede obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser
restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboracién de versiones ptblicas, como
es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave _I]‘n.ica de Registro de
Poblacion (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad s_(_)cizil'ﬁS'SEMYM), asi como, los
préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y _qug:"nol tengan relacién con los

impuestos o la cuota por seguridad social.

Por cuanto hace al Registro Federal de CQHtIiBﬁY_éﬁtES de las personas fisicas constituye un
dato personal, ya que se genera con cargctérés _alfaﬁuméricos obtenidos a partir del nombre en
mayusculas sin acentos nj diéresis y la Ifecha d.é' hacimiento de cada persona; es decir la primera
letra del apellido paterno; seguid_é:d'é ia 'pr.imera letra vocal del primer apellido; seguida de la
primera letra del segundo ape]li'do;:.'}'r por ltimo la primera letra del nombre, posterior la fecha
de nacimiento aﬁo/mes/dia..ﬁr" finalmente Ia homoclave; la cual para su obtencién es necesario

acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Pblica y Proteccién de

Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, sefiala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (REC) de las personas fisicas es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccién 11 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica Gubernamental se considera
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informacién confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los

individuos para su difusion, distribucién o comercializacién en los términos de esta
Ley. Por su parte, segiin dispone el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es
toda aquella informacién concermiente a una persona fisica identificada o

identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos
oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de
nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislacién tributaria, las personas fisicas tramitan
su inscripcion en el Registro Federal de Contribuyentes con el #mico proposito de realizar
mediante esa clave de identificacién, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En
este sentido, el articulo 79 del Cédigo Fiscal de la Federacion preve gue 1a utilizacion de una
clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una mﬁacaon en materia fiscal.
De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite

identificar In edad de la persona, asi como su homoclave, siendo esta ltima tinica e irrepetible,

por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, informacién
confidencial, de conformidad con los previsto en. el articulo 18, fracciom II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publzca Gubemamental

Expedientes:

4538/07 Instituto Politécnico Nac10nal Alonso Gdémez-Robledo V.

5664/08 Secretarfa de Comunicaciones y Transportes — Maria Marvén Laborde.
5910/08 Secretarfa de Gobernamon ]acquelme Peschard Mariscal.

1391/09 Comisién Federal de Electricidad - Alonso Gémez-Robledo V.

1479/09 Secretaria_dé la Funcién Pablica — Marfa Marvan Laborde.”
(Enfasis afiadido) e

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de
su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, asi como su
homoclave, determinando la identificacién de dicha persona para efectos fiscales, por lo que
éste constituye un dato personal que concierne a una persona fisica identificada e identificable
en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pdblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de Ia Ley de Proteccién de Datos

Personales del Estado de México.
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De igual manera la Clave Unica de Registro de Poblacién, constituye un dato personal, ya que
tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la poblacién del pais, con

los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servira para

identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los articulos 86 y9ldelaley General de Poblac1on la cual sefiala

lo siguiente:

“Articulo 86. El Registro Nacional de Poblacién tiene comio ﬁnalzdud registrar a cada una de

las personas que integran la poblacién del pais, con los datos que permitan certificar y acreditar
fehacientemente su identidad. '

Articulo 91. Al incorporar a una persona en el Regzstm Nacional de Poblacion, se le asignard
una clave que se denominard Clave I.Imca de Registro de Poblacién. Esta servird para
registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Unica-,de'..-l;’\égisﬁ.o de Poblacién, esta integrada de 18 elementos
representados por letras.y numeros, .que se generan a partir de los datos contenidos en un
documento probatorio -&e_ _idehﬁdad (acta de nacimiento, carta de naturalizacién o documento
migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera
letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por tlimo
la primera letra del nombre; fecha de nacimiento ano/mes/dia; sexo; Entidad Federativa o lugar
de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos,

con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la

correcta integracion.
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Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de

Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 0003-1 0, sefiala literalmente lo siguiente:

“Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) es un dato versonal confidencial. De
conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental, dato personal es toda aquella informacién
concerniente a una persona fisica identificada o identificable. Por su parte, el articulo 18,
fraccién II de la Ley considera informacion confidencial los datos personales que requieren el
consentimiento de los individuos para su difusion, distribucién o 'coﬁzérk:ialfzacién en los
términos de esta Ley. En este sentido, la CLIRP se integra por datos pefséﬁél:éé gue unicamente
le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus avellidos Y su
lugar de nacimiento, y esta es informacién que lo distingﬂé plenamente del resto de los

habitantes, por lo que es de cardcter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulos
anteriormente sefialados. '

Expedientes:

3100/08 Secretaria del Trabajo y Previsién Social — Jacqueline Peschard Mariscal con
Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparan.

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica — Juan Pablo Guerrero
0325/09 Secretaria de la Puncmn Pablica - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto
Disidente de Juan Pablo 'Gue'rférb Amparén.

3132/09 Servicio Postal Mexicano — Angel Trinidad Zaldivar.

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica - Angel Trinidad
Zaldivar.” (sic) - -

De lo anterior, se desprende que la Clave Unica de Registro de Poblacidn, se encuentra
vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo,
Iugar de nacimiento, asi como su homoclave; datos que Gnicamente le atafien a un particular,
por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona fisica identificada e

identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién

de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (JSSEMYM, u otros), esta
integrada por una secuencia de ntimeros con los que se identifica a los trabajadores que cubren
las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave
de identificacién de los trabajadores, constituye informacién confidehcial dato que inicamente
le atafien al servidor ptblico, por lo que constituye un dato personal que concierne a una
persona fisica identificada e identificable en términos de los arhculos 3 fraccidn IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado _de México v Municipios y 4 fraccién

VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de cardcter personal, éstos no deben tener relacién

con la prestacidn del servicio; es dec1r, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le

hagan a la persona en los que no se mvolucren instituciones publicas, en virtud de no favorecer
en la transparencia y rend1c1on de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentarfa la

proteccién de informacidn. Cohﬁdencial, porque incide en la intimidad de un individuo
identificado.

Por su parte, el articulo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado v

Municipios, sefiala:

ARTICULO 84. Sélo podrin hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo
de los servidores piiblicos por concepto de:
L Gravimenes fiscales relacionados con el sueldo;
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II. Deudes contraidas con las instituciones piblicas o dependencias por concepto de anticipos

de sueldo, pagos hechos con exceso, erroves o pérdidas debidamente comprobados;
1. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportacion a fondos para la constitucién de cooperativas y de cajas de ahorro,

siempre que el servidor piiblico hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su
conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México Y

Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraidas con éste por los servidores
piiblicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor piiblico con las gue haya consentido, derivadas
de la adquisicin o del uso de habitaciones consideradas como de mteres social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIIL Pensiones alimenticias ordenadas por la autor:dad ]udzaal 0

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios Yy aceptado por el servidor
piiblico.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducc'fdﬁes' .no podrd exceder del 30% de la
remuneracion total, excepto en los casos a que se refieren los fracciones IV, V y VI de este
articulo, en que podrin ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el
crédito se concedié con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho

constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fraccién VIII de este
articulo, en que se ajustard a lo-determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, '--Ia'léy.eét'ablece claramente cudles son esos descuentos o gravémenes
que directamente se relac1onan con las obligaciones adquiridas como servidores publicos y
aquéllos que tnicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones
alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o ptblicas pero que fueron

contraidas en forma individual, son informacién que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con
antelacién, sin pasar por alto que la clasificacién respectiva tiene que cumplirse mediante la

forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado v
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motivado, en términos de los numerales 49 fraccién VIII y 132 fracciones Il y 1II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios en vigor,
asi como los numerales Segundo, fraccién XVIIL y del Cuarto al Décimo Primero de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi

como para la elaboracién de Versiones Piblicas, que literalmente expresan:

“Articulo 49. Los Comités de Transpavencia tendrén las siguientes atribuciones:

VILL Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacion;

Articulo 132. La clasificacion de la informacion se llevaré a cabs en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién; :

II. Se determine mediante resolucion de autoridad compgtente} o

II. Se generen versiones publicas para dar cumplimiento a-lc’zsIIOb'Iigaciones de transparencia
previstas en esta Ley.” _ R

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

XVIIL Versién piiblica: El documento a partir '.del.“:que se otorga acceso a la informacion, en
el que se testan partes o secciones clﬂ’ﬁéadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucién que
para tal efecto emita el Comité de. Tmnépa?encia.

Cuarto. Para clasificar la infofrﬁacién como reservada o confidencial, de manera total o
parcial, el titular del dreq del sujeto obligado deberi atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en 'reiﬁtién'c'on; las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi
Como en aquellds diépbéféfdnes legales aplicables a la materia en el smbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas tiltimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberin aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacién y sélo podrin invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la informacion, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificacién previstos en la Ley General, la Ley
Federal y leyes estatales, corresponders a los sujetos obligados, por lo que deberdin fundar y
motivar debidamente la clasificacién de la informacién ante una solicitud de acceso o gl
MOmento en que generen versiones puiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demis disposiciones aplicables
en la materia.
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Sexto. Los sujetos obligados no podrin emitir acuerdos de cardcter general ni particular que
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que
se genere la informacion o cuando éstos no obren en sus archivos,

La clasificacion de informacion se realizarg conforme a un andlisis caso por caso, mediante In
aplicacion de la prueba de dafio y de interés publico.

Séptimo. La clasificacion de la informacién se llevaré a cabo en el momento en que:

L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;

I1. Se determine mediante resolucién de autoridad competente, o

II1. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en la Ley General, la Ley Federal Y las correspondientes de Ias entidades federativas.
Los titulares de las dreas deberdin revisar Ia clasificacién al momento de 1a recepcién de una
solicitud de acceso a la informacion, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad. BT

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacién se debe sefilar el articulo, fraccién,
tnciso, pérrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.

Para motivar Ia clasificacion se deberdn seﬁala?’las’_‘mzones 0 circunstancias especiales que lo
Hevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento. S

En caso de referirse a infofmacién reservada, la motivacion de la clasificacion también deberg
comprender las circunstancias que jﬁétzﬁcm el establecimiento de determinado plazo de
reserva. T

Tratindose de informacién - clasificada como confidencial respecto de la cual se hayg
determinado su conservacién permanente por tener valor histérico, ésta conservard tal cardeter
de conformidad con '_la.narmatim aplicable en materia de archivos.

Los documenios contenidos en los archivos histéricos y los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacion como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de las dreas deberin elaborar una versién publica fundando
y motivando la clasificacion de las partes o secciones gue se testen, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de lgs dreas, deberdn tener comocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.

Asimismo, deberdn asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos v
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legales que le permitan manejar adecuadamente la informacién clasificada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacién Yy Conservacion de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, In informacion seré clasificada o desclasificada por la
persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacion del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de informacion entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberin llevar Ig leyenda

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos,”

Porlo tanto, la entrega de documenios en su versién publica debe éédmpaﬁarse necesariamente
del Acuerdo del Comité de Transparencia dei SUJETO OBLfGADO'qUe la sustente, en el que
se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar
datos de dicho soporte documental, va que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal
ni formalmente tma versién ptiblica, sino més bien una documentacién ilegible, incompleta o
tachada; pues no sefialar las razones por las qué'.r.lo' se aprecian determinados datos, ya sea
porque se testan o suprimen, deja al é:dl'ic..:itan"te en estado de incertidumbre, al no conocer o

comprender porque no aparecen en'la documentacién respectiva, es decir, si no se exponen de

manera puntual las razones de ello se estarfa violentando desde un inicio el derecho de acceso

a la informacién del solicitante.

Por consiguiente, las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE son fundadas,

toda vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién 11, del articulo 179 delaley dela

materia, que a la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los particulares,

para hacer valer su derecho de acceso a Ig informacién piblica, v proceders en contra de lus
siguientes caisas:
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IL. La clasificacion de la informacién;

”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, en
aquellos casos en que se clasifique la informacién; y en razdn que en el presente asunto se

actualizan dicho supuestos ya que EL SUJETO OBLIGADO en una respuesta informé que la

informacién solicitada se encontraba catalogada como informacién reservada.

Ahora bien, es de seflalar que EL RECURRENTE al momento _dé. 'p:.l.‘é”s.entar su solicitud no
precis6 la temporalidad de la informacién requerida; a't_'ehto a ello, este Organo Garante en
términos del articulo 13 de la Ley de 1a materia, .det.e.r.l.rnh{a suplir la deficiencia presentada
respecto a la temporalidad de su solicitud, en est.e'énténdisdo este Organo Garante determina

que la informacién solicitada correspondera ala fecha en que fue presentada su sohc1tud es

decir al veintisiete de junio de dos mil dieciséis.

Ahora bien, en razén de que EL RﬁCtﬂ{RENTE desea conocer el listado de todos los servidores
publicos del Municipio de Tultltlan incluyendo su cargo; este Organo Garante advierte que

respecto del personal adscrlto a 1a Comisaria de Seguridad Ptblica, Vialidad y Proteccién Civil

del SUJETO OBLIGADO éste debera disociar la informacién, es decir, a efecto de no hacer

identificable a los servidores ptiblicos deber hacer 1a entrega de la informacién por separado,
un listado que contenga el nombre y otro que contenga el cargo y sueldo pudiendo ser el

tabulador de sueldo a efecto de no vincular ¥y poner en riesgo a dichos servidores publicos.

De lo anterior, este Organo Garante determina conveniente REVOCAR la respuesta del

SUJETO OBLIGADO a efecto de ordenar a éste haga entrega de la informacién solicitada por
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EL RECURRENTE a través del correo electrénico sefialado para tal efecto, de ser procedente
en versién pitblica, el documento o documentos donde conste el listado de todos los servidores

publicos del Municipio de Tultitldn, asi como cargo y remuneracién mensual, adscritos al

veintisiete de junio de dos mil dieciséis.

Finalmente, debido a que EL. RECURRENTE en la solicitud de informacién requiere le sea
entregada la documentacién a través de su correo electrénico, “es necesario hacer del

conocimiento del SUJETO OBLIGADO que deberd proporcionar también a través del

SAIMEX, lo anterior para que este Organo Garante tenga ‘cotal certeza del cumplimiento en

tiempo y forma de la presente resolucién.

Asf, con fundamento en o prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Pohtlca del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién

11, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERQO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL

RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la

presente resolucidn.

SEGUNDO. Se REVOCA Ia respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se

ORDENA atienda la solicitud de informacién 00127/TULTITLA/IP/2016 en términos del
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considerando QUINTO de esta resolucién y haga entrega via EL SAIMEX y mediante correo

electrénico sefialado para tal efecto por EL RECURRENTE, de ser procedente en versién
ptblica, lo siguiente:

“El documento o documentos donde conste el nombre, cargo y remuneracion mensual de
todos los servidores piiblicos del Municipio de Tultitlin al 27 de junio de 2016.

De ser el caso, emitir el Acuerdo de clasificacién correspondzente y notificarlo al
RECURRENTE.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de T-rarisparéﬁcia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los articulo 186 ﬁltiino parrafo y 189 parrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁblica_'dehll Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias habiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias hébil'és"'siglﬁentes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucidn.

CUARTO. Notlflquese aI RECURRENTE la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con lo establec1do en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podra impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 1.OS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA: EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
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LUNA HERNANDEZ: JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZU LEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENOQ,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta
(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur _'josé Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada e Comisionado
(RUBRICA) S (RUBRICA)

Javier Martinez Cruz ~ . - .

- Zulema Martinez Sinchez
Comisionado ...~ "

Comisionada
(RUBRICA) .~ (RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas S &
Secretaria Técnica del Pleno

(RUBRICA) iE ‘E nfge FT

DE TRANSPARTNCIA Y, mm.lum‘o«
punuca DEL EXTACO DE MDUCO ¥

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, emitida en el

Wso de revisiéon niimero 02702/INFOEM/IP/RR/2016.
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